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SECRETARIA. Montería Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa 
al despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra 
vencido el traslado de la liquidación adicional de crédito presentada por apoderado 
de la parte ejecutante, hasta enero 24 de 2023. Sírvase proveer.   
 
YAMIL MEDOZA ARANA 
El secretario  
 

 

                       Montería Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

PROCESO EJECUTIVO CONTINUACION DE 
VERBAL 

DEMANDANTE NOHELA DEL CARMEN VALVERDE 
BENAVIDES CC. 34.959.498 

DEMANDADO ESTHER MARIA GULFO BERROCAL 
C.C. N° 25.758.804 

RADICADO 230013103003 2004-000012-00. 
 

ASUNTO AUTO- APRUEBA LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

AUTO N° (#) 

 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde el apoderado judicial de la parte 
ejecutante aporta memorial al proceso de la liquidación de crédito habiendo 
trascurrido el término de traslado de la misma, otea esta Judicatura que esta se 
encuentra ajustada a derecho, por lo que se procederá a aprobarla de acuerdo con 
las reglas establecidas en el numeral 4º del artículo 446 del Código General del 
Proceso.  
 
Congruentes con lo precedente, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
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APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante a corte 24 
de enero de 2023, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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